
     

                        

    

 
  

 
 
 
 

En el día de hoy, 12 de marzo de 2021 se ha reunido la Comisión 
Negociadora con carácter extraordinario con los únicos puntos del 
orden del día: 

 Aprobación de las Actas 12, 13 y 14 de las reuniones de la 
Comisión Negociadora de 19 y 25 de noviembre y 30 de 
diciembre. 

 Autorización de personal adscrito a la Subdirección General de 
Relaciones Laborales para realizar los trámites necesarios ante 
la autoridad laboral a efectos de que los Acuerdos de 
Encuadramiento adoptados por la Comisión Negociadora se 
inscriban en el Registro correspondientes para su posterior 
publicación en el BOE por modificar los Anexos II y V del IV 
CUAGE. 

Se aprueba por unanimidad las Actas con las alegaciones 
remitidas por las Organizaciones Sindicales. 
 
Se aprueba la autorización de dos funcionarias de la Subdirección 
General de Relaciones Laborales para la realización de los 
trámites correspondientes  con el fin de publicar aquellos  
Acuerdos que signifiquen aspectos modificativos del IV CÚ 
exclusivamente. Todos aquellos Acuerdos que sean de mera 
ejecución no requieren dichos procedimientos. 
 
La premura de esta convocatoria extraordinaria de la Comisión 
Negociadora ha sido para que la publicación en el BOE de estas 
modificaciones permita ejecutar a la Dirección General de Costes 
de Personal los Acuerdos de encuadramiento a efectos de 
aplicación de las tablas retributivas y abonos de atrasos. 
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